


La Secretaria de Gobierno a

través de la Coordinación Estatal

de Protección Civil, presenta el

Programa Operativo

K’UINCHEKUA 2024, La

K'uinchekua Reúne las

manifestaciones de música,

canto, danza y ceremonias

religiosas más representativas de

las diversas regiones que

conforman el abanico cultural de

Michoacán.

La K´uínchekua, nos permite

conocer la diversidad cultural que

nos otorga identidad, es un

espacio de encuentro con la

comunidad a la que

pertenecemos.



Esta celebración que nos recuerda lo que somos, ha

recorrido un largo camino de más de tres décadas

presentándose en diferentes escenarios nacionales e

internacionales, donde mostramos orgullosos algunas de

las expresiones más hermosas y genuinas de nuestra

cultura.

Los días 13,14,15 y 16 de marzo a las 20:00 hrs, a un

costado de las Yácatas, que anteriormente era un centro

ceremonial de los purépechas, se realizará este evento, en

el cual esperan la asistencia de mas de 2 mil personas

durante cada día de actividades.



MISION

• Proteger la vida, el 
patrimonio y el medio 
ambiente ante los riesgos de 
desastre, a través del Manejo 
Integral de estos con una 
oportunidad y pertinencia, 
observando la aplicación de 
la ley, el respeto a los 
derechos humanos, la 
diversidad cultural y la 
equidad de genero.

VISION

• La planificación y en la 
coordinación entre los 
distintos actores implicados 
en materia de Protección 
Civil, aportando en su caso 
medios útiles para la gestión 
de emergencias importantes 
o cuando exista una alta 
vulnerabilidad de 
probabilidad de que estas se 
produzcan. 

OBJETIVO

• Salvaguardar la integridad de 
todos los asistente en el 
desarrollo de La K'uinchekua
“La Fiesta de Michoacán ”, 
mediante tareas de 
Prevención, Mitigación e 
Inspección, que nos 
permitan detectar los riesgos 
latentes que puedan ser 
vulnerables a la población.



INSTITUCIONES PARTICIPANTES

SECRETARIA DE GOBIERNO

COORDINACION ESTATAL DE PROTECCION CIVIL

SECRETARIA DE CULTURA

FISCALIA GENERAL

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

SECRETARIA DE TURISMO

SECRETARIA DE SALUD



▪ LIC. CARLOS TORRES PIÑA.

SECRETARIO DE GOBIERNO.

▪ C.AMURAVI RAMÍREZ CISNEROS.

COORDINADOR ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL.

▪ C. ELOY GIRÓN REYES.

JEFE DEL DEPARTAMENTO OPERATIVO, COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL.

▪ L.E.P. J. JESÚS PIMENTEL ESPINO.

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DE DELEGACIONES, COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCION 

CIVIL.

▪ C. LUIS FERNANDO DE LOS SANTOS SILVA.

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE BOMBEROS, COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL.

▪ LIC. JOSÉ MANUEL RIVERA HERNÁNDEZ.

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN, COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL.

▪ GIOVANNI CORIA GUZMÁN.

RESPONSABLE DE LA DELEGACION  REGIÓNAL PÁTZCUARO, COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL.



A) RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN.

A través de:

Coordinación Municipal de Protección Civil.

911 Regionales.

Dependencias Federales, Estatales y/o Municipales.

Todas las emergencias menores deberán canalizarse a las instituciones de auxilio y se les

brindara el apoyo correspondiente.

B) CONFIRMACIÓN Y EVALUACIÓN. 

La Coordinación Estatal de Protección Civil junto con las delegaciones regionales

y áreas que tuvieron conocimiento de la contingencia efectuarán evaluación preliminar y

en caso de desastre y/o emergencia mayor se acudirá a rectificar y evaluar la magnitud del

siniestro, involucrando en esta acción a las áreas conocedoras de los sistemas afectados

(alumbrado, drenaje, agua, pavimentos, vialidades, viviendas, etc.,) Se localizarán a las

autoridades de Protección Civil de la región para la instalación del Centro de

Comando de Incidentes. (Junto con las instituciones civiles y militares).



C) INSTALACIÓN DE CENTRO DE COMANDO DE INCIDENTES.

En caso de emergencia mayor o desastre, en las oficinas del complejo turístico

conocido como las Yacatas , o en el lugar que se designe en su momento, se reunirán

los responsables de las áreas que comprendan el Plan de Contingencias Municipal y
Regional.

D) GRUPOS DE TRABAJO.

De acuerdo al tipo de desastre y sistemas afectados se procederá a efectuar las

acciones que se requieran, con Grupos de trabajo tales como: Evaluación de Daños;

Salvamento y Rescate; Seguridad; Servicios Estratégicos, Equipamiento y Bienes;

Salud; Aprovisionamiento; Comunicación Social; Recuperación y Vuelta a la

Normalidad.

F) CAPACIDAD OPERATIVA.

El operativo se atenderá en coordinación con autoridades Municipales de los siguientes

municipios: Pátzcuaro y Tzintzuntzan, Secretaria de Salud Estatal a través del Centro

Regulador de Urgencias Medicas y Coordinación Estatal de Protección Civil el cual

participara con :3 ambulancias, personal a pie distribuidos en la zona de asistentes, así

mismo 1 puesto de socorro, con 16 de personal de atención prehospitalaria y personal de

bomberos , 1 unidad de bomberos (Ataque Rápido) 2 unidades de apoyo logístico con 4

inspectores, esta capacidad operativa será durante los 4 días del evento.





DIRECTORIO.

DEPENDENCIA. FUNCIONARIO. TELEFONO.

SECRETARIA DE GOBIERNO. LIC. CARLOS TORRES PIÑA 44-33-13-01-75

SECRETARIA DE SALUD. DR. LÁZARO CORTÉS RANGEL 44-33-12-05-14 EXT. 5634

SECRETARIA DE TURISMO. C. ROBERTO E. MONROY GARCÍA 44-3310-88-00 ETX. 111

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. MTRO. ADRIÁN LÓPEZ SOLIS 44-33-22-36-00 EXT. 1001

SECRETARIA DE CULTURA. LIC. TAMARA SOSA ALANÍS 44-36-88-12-89 EXT. 104

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA. LIC. JUAN CARLOS OSEGUERA CORTÉS 44-31-13-43-00

COORDINACIÓN ESTATAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL.

C. AMURAVI RAMÍREZ CISNEROS 44-33-22-48-00 EXT. 302

SECRETARIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION .

LIC. LUIS NAVARRO GARCÍA 44-33-22-99-33 EXT. 226










